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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). La 
suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 
correspondiente pase al despacho para que el señor juez se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 
Villa de Leyva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: SUCESIÓN 
CAUSANTE: ROSA MARÍA YAGAMA (Q.E.P.D) 
DEMANDANTE:              JAIRO YAGAMA SALAS Y OTRO 
DEMANDADO: MARIA CRISTINA HURTADO YAGAMA 
RADICACIÓN:              154074089002-2022-00125-00 

 
El 30 de agosto de 2023 se llevó a cabo diligencia de secuestro de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 070--23572. Posteriormente, la 
apoderada de las señoras Mireya González Sánchez y Lucrecia González López formularon 
INCIDENTE DE NULIDAD.  
 
Por lo anterior y, de conformidad a lo dispuesto en el art. 129 del C.G.P., se DISPONE a 
correr traslado a las partes del incidente de nulidad presentado, por el término de tres (3) 
días, para que, si a bien lo tienen, se pronuncien al respecto y soliciten las pruebas que 
pretendan hacer valer.  
 
Por Secretaría, envíese el escrito que contiene la referida solicitud, para los fines a los que 
haya lugar.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN SEBASTIAN QUIROGA ROBAYO 

Juez 

 
J 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 035, de hoy 
veintidós (22) de septiembre de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 
Secretaria 
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